










3.- Psicoterapia Individual 
Esta destinada a pacientes que presentan conflictos o alteraciones psicológicas.
Se define como Psicoterapia individual al tratamiento que un profesional psicólogo realiza, a 
una persona, dentro de un encuadre específico. En este tipo de Psicoterapia se abordan 
cuestiones propias de la subjetividad que son objeto de atención clínica.
Se reconocerán hasta 4 (cuatro) sesiones por mes y 30 (treinta) anuales.
Las sesiones tendrán una duración mínima de 40 · ( cuarenta minutos) por sesión.
Un mismo profesional no podrá atender a más de 2 (dos) miembros del mismo 
núcleo familiar, con tratamiento individual en igual período. 
Psicoterapia Individual 

Código 33.01.01 $ 1200 por sesión 

4. Psicoterapia Familiar o de Pareja
Esta práctica comprende el proceso psicoterapéutico destinado a la reestructuración 
de las relaciones y funcionales familiares que provocan el o los síntomas actuales. Se 
reconocerán  4 (cuatro) sesiones por mes y 30 (treinta) anuales por núcleo familiar y 
como UNICO ABORDAJE.
Se define como psicoterapia de pareja - vincular o familiar a aquella práctica en la cual un 
profesional psicólogo asiste en forma conjunta a los miembros de la misma, dentro de un 
encuadre especifico en el cual se atiende a la dinámica de la pareja o la familia como objeto 
de atención clínica

Duración mínima de la sesión so· (cincuenta minutos).
Psicoterapia familiar

Código 33.01.03 $ 1800 por sesión 
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